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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROf ESIONALES QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI. INSTITUTO MUNICIPAI. OE
pENsroNEs, A eutEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENoMINARÁ'¡l lusrrtuto". REpRESENTADo EN EsrE acTo poR Er. rNG.
JUAN ANToNro coNzÁlrz vrrrAsEñoR. ¡r.r su crnÁcren DE DtREcToR. y poR LA oIRA pARTE n on..¡osÉ ¡eur
HERNANDEZ AcosTA, eutEN EN [o sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "E[ pRofEstoNrsTA"; y acluaNDo DE MANERA
coNJUNÍA sE tEs ortotutunÁ "ns paRTEs". tAs cuatEs sE SUJEIAN At TENoR DE LAs stcutENTEs DEctARActoNEs
v cLÁusul.as:

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTITUTO":

l.I. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lq Adm¡n¡stroción Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod
jurídico y potrimonio propio, creodo med¡onle Decreto No.874-83-10 P.E., publ¡codo en el Per¡ód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley
del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el ING- JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, ocredilo su personolidod como D¡reclor del lnlitufo
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡c¡pol, el LlC.
MARCO ANIONIO BONltl,A MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de lomo de
Profesto correspondlénte.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del instituio
Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ Vll,tASEÑOR, en su corócler de Direc'tor, t¡ene los
foculfodes poro represenlor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el deb¡do
f unc¡onomienlo del Orgon¡smo.

1.4. Que "Et INSTITUIO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.5- Que tiene su dom¡c¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto C¡udod
de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o Io
esloblec¡do en el Código Civil del Eslodo de Chihuohua como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Tronsitor¡o de lo Ley del lñslituto Municipol de Pensiones.

l-7, Que es su volunlod controtor los serv¡cios profesionoles independienles de un médico con lo especiolidod

,$p

de NEUROTOGíA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en
del presente ¡nslrumento por codo servicio que pres'le. \

II. DECTARA "EI PROFESIONISfA'':

los clóusulos

coNrn^ro DE rrEsracróN DE sErvrctos piot¡5toNALEs No. ültE.cps.¡H-os-2024. ctLE!¡ADo ¡ot Et tr,¡srrruro MuNrctpat Dt pENsroNEs y E! D¡. JosÉ pauL HE¡ñaNDEz
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ll.l. Que es uno persono fÍsico, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolldod con Cedulo Profesionol gO¿1E777.

11.2. Ser profes¡onisto con Céduto Profesionot 90¡18777 y Céduto de Especiotidod I 1503239.

ll-3. Que se encuenlro ol corr¡enle de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlribuyenles es
HEAP6'I1I8Q6A.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente controto, lo que le permite gorontizor o "EL INSTITUIO" el cumplimiento de los
obligociones conlroídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenldo de este conlroto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo. osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo
esloblecido en el m¡smo, osícomo con lo demós normoliv¡dod que conespondo.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "Et PROFES|ON|STA" se compromele o que cuolquler servicio prestodo
eberó ser briñdodo de monero seguro, opoduno, profesionol y eficiente; sin d¡scriminoción por motivos de edod
nero, n¡vel soc¡oeconómico, derechohob¡encio, ofilioc¡ón o podec¡m¡enlo preex¡stenle, y se reolizoró de

CO orm¡dod con lo s¡guienle

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en lodo momento con los derechohobientes o

o Otorgorles occeso y disponibilldod poro los servicios ofertodos, en sus propios ins'loloc¡ones o en cuolquier
ofro lugor que ocuerde con "E! INSTITUTO".

b- Dirigirse o los mismos en lodo momenlo coñ respeto y dign¡dod.

coNriaro DE PRE!¡Acló DE sEivlclo! PlolEstor{ALEs No. tM¡E-crs.iH.o5.m24. cELE¡iaDo ?o¡ E NsTlrufo MuNtct?AL DE tENstoNEs y Et Dt. JosÉ ?AU! HttNANDrr
_ ACOSfA, ELot Dt ENERO ptl202a.

'202¡, Año delBce.leno¡io de o Fundóción detE§todode Chhlohuo,
co e Rio seno No. I lm cóbnio Alfedo chóvez chihuohuo, ch h., Teléfoño Direclo lo72l, hllp://vvw,muñicipochihuohuo.gob.mx
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11.4. Que seño o como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ublcodo en Ave. Ocompo número 1430. Col.
Centro de eslo Cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

III. DECTARAN "TA§ PARTES".

lll.I. Que se reconocen recÍprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se ostenton y monifieslon
su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obl¡gociones que se der¡ven del presenle conlroto de
conformidod con lo dispueslo en el orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civ¡l del Eslodo
de Ch¡huohuo, ol lenor de los s¡guienles:

cIAusur.As

PRIMERA. - OlJEtO. "Et PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o tos
lineom¡enlos que mós delonle se estoblecen, los servic¡os de NEUROLOGfA. o lodos los personos que "EL INSTITUTO"
designe poro ello en los lérm¡nos y condiciones de esle inslrumenlo, medionie el pogo de los honororios que mós
odelonte se detollon.

J
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Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoblé del equipo que
en su coso esté ulilizoñdo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "El lNST|ÍUIO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podec¡m¡ento. los métodos, diognóslicos y sus r¡esgos,
benefic¡os, olternot¡vos. osí como los medidos lerqpéut¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedim¡ento diognóstico o teropéul¡co, sin ser informodo prec¡somenle de sus
r¡esgos, benef¡c¡os y oliernol¡vos. As¡mismo, perm¡l¡r que port¡c¡pe en los decisiones reloc¡onodqs con su
lroiomiento y el diognosl¡co de su podecim¡enlo.

l. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podec¡mienfo

Poro toles efeclos, "LAS PARIES" se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobienles y de los servic¡os brindodos. Se esloblece que cuolqu¡er obuso,
impericio o negl¡gencio comelido duronle lo prestoción de los servic¡os, seró responsobilidod "E[
PROTE§lOl{ISTA' y en su coso seró sonc¡onodo por lo Com¡s¡ón Noc¡onol de Arbitroje Méd¡co (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogofodo los gesliones de lo comhión locoi, l¡berondo de lodo responsob¡l¡dod poro toles
efectos "EL lNSTlftlTO"-

k. Hocer regislros en el Expedienle ClÍn¡co en lodo qcto de olención méd¡co, tonto o n¡vel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

d

e

\

I . Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínlco Elecfrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normotividod oplico een

molerio de solud

m. Atención ord¡norio o nivel de hosp¡tol, y el cumplimlento cobol de lo5 guordios poro coberluro de lo
otención médicq urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSTITUTO" codo oño en
conjunto con los médicos por espec¡olidod.

coN¡¡alo DE pnEsIActóN DE sEtvtctos pRotEltoNALts No. tMpE.cp!-tH-05-2024, ccLC¡taoo tot Et tNsITUTo MUNtcrpat Dt pENstoNEs y Et DR, JosÉ pAUt HEiNANDEz
acosTA, E(0t Dt ENEio DEt 202a,

,

''2024. Año clol Blcañl€ño.lo d€ Io Fuñdoción delElodo de Chihuohuo '
Co lo Rlo Séño No. I I 00, Co onio A ltredo Chóvs¿ Chrhuohlo, Ch h., Teléloño DiÉcio 1072), hilp://ww.ñuniclp ochihuo huo.qob...x
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c. Cuidor que los servlcios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

j. lnformorle que podró negqrse o oceptor los propueslos leropéul¡cos.

B. "EL PRO¡ESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguiente:

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comentos de "Et INSTITUIO".

n. En los cosos de olención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internomlento.
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Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgencios de "EL lNSI|TUTO" lo requiero, ,,EL

PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su lurno de guord¡o.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol

Lo consullo hospitolorio se reol¡zoró cuondo seo requerido por ,,EL lNSÍ|IUTO"

Lo consullo exlerno se reolizoró los lunes y miércoles de los 08:00 o 09:45 horos, o 8 pocienles como mínimo
y sobrecupos segÚn los necesidodes del serv¡cio, m¡smo que no seró mod¡ficoble sin ocuerdo con 'EL
tNsTtTuTo".

"Et PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o ¡nlernet e ¡mpresoro poro el
uso del Sisiemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud de "Et INSTITUIO"; donde se llevorón o cobo los
gesf¡ones relotivos o cilos, expedientes e¡eclrón¡cos y occeso o medicomenlos y loborolor¡os.

- "EL INSTITUTO" se obligo con "Et PROFES|ONtSTA" o proporc¡onor Io s¡gu¡ente

l. Proporcionor usuor¡o y conlroseño poro operor elSislemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud.
2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odm¡nislroción del Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Sotud
3. Así como proporc¡onor osesorÍo e ¡nformoc¡ón necesor¡o poro llevor o cobo la preloción del servicio.

IERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en los instotociones
ub¡codos en Ave. Ocompo número 1430. Col. Cenlro Chlhuohuo, Chlhuohuo.

cuARTA. - coNTRAPREsTAcIóN. "Et lNST|TUTo". se obligo o pogor o "El, PROFEsIoNISTA", en concepto de honororios,
los servic¡os profesionoles objeio de este controto, lo contidod mensuol tolql de SI8,89O.OO (DIECIOCHO M .
OCHOCIENIOS NOVENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAI) onles dé lo opl¡coción del tmpueto del votor
ogregodo (lVA) y lo retención de lmpuesios correspondiente.

UINTA. - IORMA DE PAGO. Los pogos se reqlizorón en dos exhibiciones los dÍos l5 y último dío de codo mes, en el
tendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hóbil onterior, por vío
nsferencio o entero sotisfocción por porte de "EL INSTITUTO"

Los fo uros serón emi'tidos con los siguientes corocterísticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón {PUE)".
Formo de pogo: "Tronsferenc¡o electrón¡co de fondos lincluye SpEl)

Los servicios prestodos o "EL INSTITUIO" deberón focturorse o porllr de los 5 díos primeros del mes y 5 dÍos inmediolo
posterior de los dÍos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remito lo focturo en l¡empo y con

coNI¡aro DE P¡EsIAclóN DE §Etvlc¡os PRofEstoNAtEs No. tMpE.c¡s.tH-05-2024, cELE!RADo pofl EL tNsÍruro MUNtctpat DE pENs¡oNEs y Et Dt,,osÉ tauL HEtNANDEz
ACOS¡4, ETOI DE ENC¡O DEL2O2{.

o

s.

ñ

Á

ffi *trsia*--

q' Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡cio de urgencios de "EI INSIITUIO" lo requ¡ero, "EL
PROtESIONISfA" ocudiró o prestor voloroc¡ón médico, duronle su lurno de guordio.

f,

'202¡. Añode Btcsntenortodé to t!ñdoclón d€lEfodo dé Chthuohuo,
Cole Rfo Seno No. llm, Colonio AlÍiedoChóvé2. Chhlohua, Chlh.. Telétono Dlrecto 1072). htip://w\dw.ñr!ñlclpiochthuohua.gob.r¡x
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los coroclerístlcos estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitldo, generondo uno nuevo con fecho del mes de
reCepciÓn.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requ¡silos f¡scoles ñecesorios. y deberó enlregorse o fovor del lnlituto
Municipol de Pens¡ones, con domic¡l¡o en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414,
con Registro Federol de Conlribuyenles IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor los solicitudes de serv¡cios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reol¡zor el pogo correspondiente.

Asi mismo, se eslipulo que los focluros deberón emil¡rse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con esle requis¡lo no serón reconocidos por "EL lNSÍ|IUTO" y por ende no serón cub¡ertos,
por lo que "Et PROtESIONI§IA", se obligo o focluror oportunomente los mismos.

SEXÍA. - VIGENCIA. El presenle conlrolo lendró v¡genc¡o del 0l ol l5 de enero de 2024, y hoslo que se cump¡on los
obligociones poctodos en el mismo o entero solisfocc¡ón de "EL lNST|TUÍO", solvo que se determine lo term¡noción
onl¡cipodo del mismo. o petic¡ón de cuolquiero de "IAS PARIES", en los lérm¡nos señolodos en el presenle confrolo.

SÉPIli,tA. - VERIIICACIóN DE SERVICIOS. 'El, lNsflTlrlo" podró efectuor observociones en cuotquier momento que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo "Et INSTITi IO" detecte ¡rreguloridodes,
deberó nolificorlos o "Et PROÍESIONISTA" poro que lo corr¡jo en un plozo móximo de 3 (lres) dios hóbiles, solvo que
se pocle un plozo d¡st¡nlo entre "LAS PARIES"; esto independienfemente de lo responsobilidod legol en que se
¡ncuno por lo ineguloridod detectodo. de iguol monero 'EL PROFESIONISIA" se obl¡go o dévolver los conlidodes
pogodos por lo presloc¡ón inegulor del serv¡cio en el plozo onles esl¡pulodo, en ese sentido "El PRO¡ESIONISTA" seró
responsoble por negl¡gencio, imper¡cio, dolo o molo fe en que ¡ncurro el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del objeto de este inslrumento, quedondo estoblecido que se libero o "Et INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo presloc¡ón de los servicios, objelo del conlrolo.

OCÍAVA. - RESPONSABIIIDAD LAEORAL. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de 'EL lNSllIUlO" y el personol de "El PROFESIONISIA". por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumplim¡ento de los obligociones potronoles de corócter loborol, f¡scol, de segur¡dod
soc¡ol y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en lonto t cunon los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto so re lo ento
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienios legoles oplicobles

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoció n por porte "EL PROFES|ON|SÍA", poro con "El, INSTITUIO", do
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto ind ndie e,
no ex¡stiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipo de Pension
toles como vocociones, primo vococioñol, ogu¡noldo, portlcipoc¡ón de los trobojodores en los utilidodes de los
empresos, fin¡quito, pensiones y en generol de cuolqu¡er prestoción que se der¡ve de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en conlro de "EL INSIIIUIO" en virtud de que no existe
reloc¡ón loborol entre "IAS PARTES" por ser un prestodor de servic¡os independiente.

NOVENA. - RESPONSABII.IDAD DEt PERSONAL. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los
derechohob¡entes pornegligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo con elque teng
uno reloción loborol vigente poro lo reol¡zoción del objeto de este inslrumento.

coNTiaro DE prEsracróN DE sErvtctos piottstoNAtEs No. rM?E.c?s.iH.o5.2o2¡t. cELE!raDo roi Er rNsnruro MuIrct?A! oE ?ENsroNEs y E! oi. JosÉ ¡aur. H¡RNANDEz
acoSTA, Et0l Dt ENE80 DEL202¡t.

,\

l
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"EL PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción confidenc¡ol, la guorden y monlengon bojo d¡cho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenc¡olidod que oquíse est¡pulon. Lo onter¡or en el entend¡do que "EL pROFES|ON|SIA,' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o fin de que sus
empleodos, repre§enloñles, osesores o subcontrot¡stos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, .EI
PROFESIONISTA" se obl¡go o copocitor o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cu¡dodo qué deben
guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer Ios olconces de los obligociones de
confidenc¡ol¡dod contenidos en el presente documento. "El PRO'ESIONISIA" deberó proteger lo informoción
confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proleger su prop¡o informoc¡ón conf¡denciol.
En porliculor, lo informoción conten¡do en los expedienles seró monejodo con discreción y conf¡denciolidod,
olendiendo o los princ¡p¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo ouior¡dod
compelenle.

'EL PROFESIONISTA" reconoce y oceplq que todo lo informoc¡ón y documenloc¡ón pueslo bojo su responsobilldod
o o lo que llegoro o tener occe§o con motivo de lo prestoción de los serv¡cios conlrolodos, ¡ncluyendo, los s¡stemos.
lécnicos, méfodos y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onqdo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que
pudiero lener conocimiento en el desempeño de los serv¡c¡os controtodos es prop¡edod de "EL lNSTITUIO".

"[As PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por v¡rtud de Io presenle clóusulo subs¡stiró
¡ndefinidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odm¡nistrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducentes por los doños

perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor

DE PRIMERA. ' AVISO DE PRIVACIDAD. "EL lNStllUIO", do o conocer o "EL PROFESIONISIA" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo

El Deportomento de Recursos Humonos del lnstiluto Munic¡pol de Pens¡ones, con domicil¡o en Colle Río Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trolomiento de sus dotos personoles y dolos sensibles,
los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo ó6 y 73 de lo Ley de Proteccióñ de Dqtos personoles
del Estodo de Chihuohuo.

Lo ñnoHclod poro lo cuol ¡arún r.cobodor ¡u¡ doto¡ p.r¡ottoL¡:

coNTnaTo DE PltsTAclóñ DE SEtvrctos ptorEstoNAIEs No. rM?E-c¡s-tH.os.202¡t, cEr.E!iaoo po¡ EUNsÍruro ráuNtctpat oE p¡NstoNEs y E! DR. José pauL HEiNANoEz
ACOSIA, ELOI OE ENE¡O DEL2O2¡I,

',202,4, Año det Etceñtéñorto de h Fundoctón détBtododo Chth!,ohuo ,

Cole Rfo 5o¡o No. llm, Corono ArfredoChóv6¿. Chlhuohuo, Chth., Tstéloño Dk€cio (OZ2), hflpr//wwwmuntctplochthuohuo.gob.mx

DECIMA. - CONtIDENCIAI"IDAD. "Et PROtESIONISfA" se obligo o guordor y monlener lo conf idenc¡otidod det servic¡o
obieto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNSTIIUIO", o que seon observodos por
"Et PROf ESIONISTA".

Lo ¡nformoc¡ón y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud del cumplim¡ento
del controto, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidencio¡, olendiendo o los princ¡p¡os
esfoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osi como en
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARIES" se obl¡gon o guordor
eslricto confldenc¡ol¡dod respecto de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del
presente instrumenfo.

ffi
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Los dolos personoles. que recobomos de usted en el Deportomento de Recursos Humonos, los utilizoremos poro lo
s¡guiente finolidod:

Eloboroclón de controlos: Se eloboron conlro'tos de bose, eventuoles, ¡guolo e interinolos
Tomb¡én pueden ser ul¡lizodos poro lo reolización de estodíslicos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón q cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo qquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
inlormoción de uno ouloridod competenle, que eslén deb¡domente fundodos y motivodos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepciones previslos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos Personoles en
Posesión de Sujelos Obl¡godos, osim¡smo en los supuestos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley de Prolecc¡ón de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Fecho de eloboroclón: l0 de sepl¡embre de 2018.

techo de Acluollzoclón: 0l de iunio de 2022.

DECIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo om¡sión por cuolesquiero de "l,AS PARTES" controlonles de eierc¡lor
cuolquier derecho o de dor por term¡nodo esle controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renunc¡o volunlorio ol derecho de hocerlo, por el conlror¡o, todos los sonciones y
reporociones estoblecidos en el presenle controlo se considerorón ocumulotivos.

DÉCma IERCERA. - MODIrICACIONES. "tAS PARÍES" convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presenle controto se horó por éscr¡lo firmqdo med¡onte convenio por sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte iñtegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonlo se formol¡ce el documenlo respecl¡vo.

DÉCIMA CUARTA. - IERMINACIóN DEt CONIRATO. El presente conlrolo podró ser rescindido unilolerol y
odmin¡strotivomente por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTEs", previo notificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporle con onticipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescindido sln neces¡dod de decloroción judic¡ol, por incumplim¡ento de los obligociones poctodos en el mismo,
independienf emenf e de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo. /

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
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Así mismo, convienen "LAS PARIES" que "El, INSTITUÍO" podró rescindir porciol o totolmenle este contro
presentorse olguno de los sigu¡entes cousoles:

Cuondo "EL PROtESlONlSTA" modlfique o ollere substonciolmente el objeto del presente controio
Por preslor los servicios defic¡enlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el
presenle controto,
Por suspender ¡njul¡ficodomente lo presloción del servicio o negorse o corregir los deficiencios deteclodos
por "El, lNStnUfO"

acosfA Er,0t ot cñtto DtL2024.

N

de

I

2

3

coñTtato DE pnEsTAclóN DE sEnvtctos ptotEstoNALES No, tMpE-cts-RH-os.2024 cEtEliaDo pot EL tNsITUfo MUNtctpat DE paNstoNEs y Et DR, Josi paut HE¡NANDEz

'2024, Año dél Blcc¡lénoio de lo F!ñdocóñ d.lEslodod€ Chhlohlo '
Co lé Rlo Séno No. I lm. Colonio AIlr€do Chóvez. Chihuohuo. Chih., Te ároño Dlr€cto (072), hilpr//www.mun ciplochihuohuo.gob.mx

¡t

El oviso de privocidod inlegrol esloró d¡sponible en:

hlto://imp6web.mp¡och¡h.oob.mr/wobirnp€/
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4. Cuondo "EL PROFESIONISTA" incurro en foltq de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u om¡siones que, por responsob¡lidod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y olros, "Et PROfESIONISTA", ofecle o lesione el interés de "EL lNSI|ÍUIO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en este ¡nslrumento.

oÉct¡ul Qul¡¡rl. - REsPoNsAElLlDAD clvll,. lndependienlemente de to terminoción o rescisión dét conhoto, .,EL

PROtESIONISfA" osume lo responsobil¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon der¡vor por motivo del servicio preslodo. "Et PROtESIONISTA", ex¡me de cuolqu¡er responsobil¡dod o ..Et

INSTITUTO". hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los ocliv¡dodes y med¡dos que
en su coso esl¡me conven¡enles poro dichos efeclos.

DÉCIMA SEXIA- - RESTITUCIóN. "El PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incump¡¡mienlo o cuotquiero de tos
clóusulos, se doró por rescind¡do el presente controlo y restiluiró o "EL INSIITUTO" los conl¡dodes recib¡dos por
concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluol¡zodo y con pogo de intéreses de ocuerdo o lo toso
prev¡sto en lo Ley de ¡ngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejerc¡cio f¡scol.

DÉCh a SÉPTli A. - RECUPERACIóN. 'Er PROFE§|ONlSTA", es conforme que, en cuonto o los conl¡dodes recibidos por
conceplo de pogos, en coso de ¡ncumplimiento, se consl¡tuyon como un crédilo fiscql, y su recuperoción quedoró
sujelo ol procedimiento esloblecido en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIi IENTO CONTRACTUAI. "!AS PARIES" conv¡enen expresomente que o to f¡rmo det
presenle controlo quedo sin efeclo legol cuolquier negoc¡oción, convénio o conlrolo que con onter¡oridod
hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que "EL ?ROFESIONISIA" seró direclomenle responsobte por lo
presloción de sus servicios, frenle o lo derechohob¡encio y los beneficiorios que conespondon.
DÉC|MA NovENA. - CESIóN DE cONIRATo. - "LAS PARTES'se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
lílulo los derechos y/u obligociones que der¡von del presenle conlrolo. sin prev¡o oulorizoción por escrilo de lo otro
porle.

vlcÉsli A. - coNTRovERslAs. 'LAs PARTES" convienen en ¡nlenlor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presente controto, en el enlend¡do de que los decis¡ones odoptodos sobre el porl¡culor, d
consior por escrilo y ser firmodos por los m¡smos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon
PARTES" como consecuencio del presenie conlrolo, incluyendo el cqmbio de domicilio, deberón constor por e

ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del preseñle controto

vrG IMA PRIMERA. - JURlSDlcclóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsto en et presenle controto se regiró por los
disposiciones conten¡dos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en este
conlroto no existe ningún vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presente
instrumenlo legol "l,AS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judlcioles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pud¡ere corresponderles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquler otro couso.

I.E|DO OUE TUE EI. PRESENTE CONTRATO POR I"AS PARIES QUE EN EI. INIERVINIERON Y ENIERADAS DE SU CONTENIDO Y
FUERZA LEGAI., IO RAÍIFICAN Y FIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIHUAHUA., EI, DfA oI DE ENERo DE 2024.

coNrnaro DE P¡EsraclóN oE sEtvtctos piotEstoNALEs No. rM?E-cts.t¡t.05.202a, c¡!t!iaDo tot ELrN¡ÍruTo MUNtcttAL DE riNstoNE! y E! Dt..rotÉ ?AU! HGtNANoEt
_ ACOSTA, ELol DE ENETO OEr202a.

' 20?.4. Aóo dor B céñténono ds o Fuñdoción del Erodo de Chih uohuo .

--Z<<-- 
coteRióSeñoNo ltm Cobñio Atr¡edó Chóve¿. Chihuohuo. Chih.. retéfono Dn€cto {072), hlrpr//\4^w..¡!ñ¡ctpioch huohuo.gob.r.x
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"Et INSTITUTO

ING. JUAN ANTONI tEz v[.tAsEÑoR
DIRECTOR DEI. INSTIT O MUNICIPAT DE PENSIONES

"Et PROtEStONtST

DR. iOSÉ OSTA

TESTIGOS

c.P. sttvtA v GOM
SU BDIRE INISIR

DEI- INSTITUTO AI. DE PE stoNEs

DR. ATTONSO ESCA o coN
SUBDIRECTOR MÉDIC

MUNICIPAI- DE PENSI

GUIA
OEPARTAMEN MANOS

IPA D P IONES

s

coNrraro DE t¡EiraclóI oE §Ervrcros ProrEiroNALEi tto. tt/t?E-ct§.¡H-05-202a. cfl.E!¡aDo ror ELTNSTTTUTO MUr{rcr¡A! oE ?CNstoNt! y EL D¡..,osf paul HEiNANDEz
acolfa, EL0I DE aNEto oEt202a.

''2o2rl, Año délBicenléno ode o tuñdoción delElodo de Chihuohlo
Collé Río Seño No. I l@, Cobñio Arredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.,Ialéfono Dtaclo 107?J, hltp://@,muñicipi@hrhvohoo.gob.mx
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